
Año 1902 Martes 14 de Octubre. Número 162.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id .... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año  20 pesetas
Por seis meses. 1O‘G5 »
Por trés id  6 »

Números sueltos, 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.    
 Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 285.)

GOBIERNO CIVIL.
Relación nominal de las licencias de caza, uso de armas, pesca y 

demás clases, expedidas por este Gobierno durante el mes de Septiembre 
del corriente año.

NOMBRES. VECINDAD.

Caza...

A
rm

as
.

Pesca..

I G
algos. 

1

Leandro Martínez.................. Burgos............................... 518 )) » ))
Manuel Saiz.......................... Idem..................................... 519 )) » 2^
Mariano Arroyo ................ Idem..................................... 520 » )) ))
Alfonso Porras....................... Espinosa de los Monteros.. 521 )) )) ))
Federico Quintanilla.............. Aranda................................. 552 )) »
Celestino Camarero Villasidro............................ » 443 » ))
Valentin Castilla .............. Burgos................................. 523 )) )) ))

524 )) D ))
Antonio Bruyer .......... Burgos................................. 525 » )) ))
José Carrascal Cevico Navero.................... 444 » »
Mariano Juez ................ Arlanzón............................. > )) 90 ))
Esteban Guinea . . . . . Berberana........................... )) 445 )) $
Alejandro Lucio..................... Castrillo del Val................. 526 » )) ))

San Millán de, Jnarros......... 527 » ))
Pedro Gallo. ............ Orbaneja Riopico............... 328 » )■) ))
Manuel Gil Villalón . / ................ 529 » í) »
Emilio Beza Fernández . Burgos................................. 530 )) )) >)
Ramón Arnaiz T labrador Revilla Cabriada................ 531 )) )) ))
Doroteo Marcos Idem..................................... 532 )) » ))
Angel Gómez Villagalijo........................... 533 D » ))
Rafael Esninosa 534 » > »
‘Silvano Espinosa ............... Idem..................................... 535 » ))
Plácido Blanco........................ Barbadillo del Mercado.... 536 )> » »
Severiano Fernández............ Santa Maria Ribarredonda. 537 )) $ ))
Juan Juarros Covarrubias........................ » )) 91
Bernardo Cuadrado Sedaño................................ • 538 )) )) »
Pedro Oqueluri ................ Poza..................................... 539 )) )) »
Federico Ruiz Idem..................................... 540 » )) 11
Policarpo de la Fuente........ Idem..................................... 541 )) ))
Dionisio González Rubena . .............................. 542 )) )) ))
Benito Ibáñez. Burgos.................................. 543 )) V ))
Casimiro Rodrip'iiez Hornillos............................. 544 )) »
loribio Santa. Maria. . Gredilla la Polera.............. 545 » » »
Hilario Gómez Villavedeo........................... 546 5 » »
francisco Gómez Idem..................................... )) 446 » ))
Manuel Fernández Idem..................................... )) 447 )) »
Juan Peralta Garcia. Barbadillo del Pez................ 547 » ))
Delix Garrido. Burgos................................. 548 » $ s
Antonio Polo 549 » ))
Hinidad Miguel Cogollos............................... 550 )) »
Valentin Arauzo ................ Cilleruelo de Cervera........ )) 448 )) ))
José Fernández Aldeas de Medina............... 551 s )) ))
Angel Bastida. Briviesca............................. 552 $ » ))
Teófilo Pérez.......................... Tardajos.......................... . )) » 92 »

Andrés Arnaiz  
Ignacio Arnaiz........................
Enrique Rodríguez.................
Benito Valdizán.....................
Nicolás de Velasco............. • •
Luis de S. Pedro.....................
Ensebio de la Torre...............
Manuel Sancho.......................
Lorenzo Obregón...................
Joaquín Manrique  
Simón Fernández...................
Angel Fernández  
Julián Saldaña........................
Santiago Santa Maria............
Braulio López.........................
Pablo González.......................
Manuel Ruiz......................... • •
Serafín García.................... • •
Desiderio Izarra  
Saturnino Aranzón................
Toribio Pérez Vivar..............
Valerio Bravo.........................
Juan Martin...........................
Juan del Olmo........................
Francisco Nieva.................. • •
Tomás Marañón.....................
Julio Valcárcel.......................
Emeterio Alonso.....................
Francisco Arangüena............
Hermenegildo Arroyo...........
Genaro Irás...........................
Julián Irús.............................
Francisco Martin....................
Julián Angulo.........................
Marcos Zatón.........................
Francisco Isla  
Andrés Robledo  
Pedro Otero  
Higinio Berrondo  
José Rámila.............................
Fernando Guada  
Arsenio Nebreda...................
Manuel Castrillo.....................
Román Fernández..................
Juan Francisco García..........
Gerardo Santa Maria.............
Vicente Palacios.....................
Mateo Miguel..........................
Fernando Palacios.................
Lorenzo Palacios....................
Nicolás Guinea.......................
Luis García.............................
Miguel Izquierdo....................
Eduardo Fernández...............
Isaac Garcia  
Ricardo Ruiz...........................
Angel Merino.........................
Pedro Dulac .........................
Calixto Seijas.........................
Román Berzosa.. ..................
Hipólito Berzosa.....................
Cosme Berzosa.......................
Francisco Hoyos.....................
Justo Barrio............................
Valentin Larrañaga...............

Tardajos..............................
Idem..................................... » ))
Burgos................................. 553
Villorobe............................. 5541
Villadiego............................ 555, ))
Burgos................................. 556 »

stañ ares 557 i ))
Burgos.................................

- ’558 • »
Villalmanzo............................ 559: )>
Pedrosa del Principe......... 560', »
Colina................................. 561] »
Angosto............................... 562
Tardajos .............................. 1 » ,
Villahizán de Treviño....... 563 ))
A reñí lias ............................ 564 »
Quintanilla S.11................... 565 »
Sencillo............................... 566 1
Burgos. ............................ 567 »
Tordomar........................... 568 »
Madrigalejo......................... 569 »
Quintanilla S.a.................... 570 »
Burgos................................. 571 »
A rlanzón.................................. 572 ))
Quintan aloma..................... 573 ))
Burgos....................................... 574 ))
Quintanilla Sotoscueva.. .. 575 ))
Riirtms....................................... » i »
Idem. ......... ".................. » ' ))
Idem. .................................. »
Villamiel.................................. 576 ))
Cigüenza............................. 577 ))
Cornejo ................................... 578 >
Zarzosa...................................... » 1 3>
Villac.ián ................................ 579
Villalba de Losa................. 449
Idem........................................... 0 450
V i 11 a c.i á n.................................. )) 451
Villalba de Losa.................... )) 452
Villa toro ................................ 580 ))
Cilleruelo.................................. 581 »
T.os Ralbases. ................... 582 $
Idem........................................... 583 »
Villi mar............................... 384
Quintanilla......................... )) 453
A gn as-Cándidas..................... 454
Trashaedo................................ » 455
Burgos................................. 585 )>
Carcedo de Burgos............ 386 T
Idem. . ............................ 587 ))
Idem........................................... 588 ))
Santa Maria Ribarredonda. 589 ))
Barrio de San Felices........ 590 »
Miravec.be. ....................... 591 »
Santa Maria Ribarredonda. 592 ))
Mijanjos............................... » 4"6
Aranda..................................... )) 457
Burgos....................................... 593
Rolorado ................................ 594 ))
A randa...................................... )) 458
Idem..................................... 595 459
Idem........................................... 596 460
Idem..................................... 597 461
Belorado.............................. 59E »
Quintanilla Riopico............ 59£ »
Sarracín .............................. 60C »
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Gerardo Castro  
Juan Camarero  
Antonio Porres  
Pedro Llórente  
Pedro Adrián  
Dionisio Ordoñez......... ..
Anastasio Miguel..............
Heraclio Gandía...............
Ramón Ramos..................
Gabino Moneo...................
SaturninoRenedo.............
Andrés López...................
Venancio Nicolás Arcos.. 
Benigno Martínez Gómez. 
Damian Oñate..................
Juan Sandoval..................
Bonifacio Casado..............
Gerónimo Izquierdo........
Nicolás Ursa.....................
Domingo Sanz  
Felipe de la Cal  
Mariano Andrés Gara.. =. 
Julián Santos Burgoa.. . . 
Feliciano de las Heras... 
Cándido Perez  
Leopoldo Angulo..............
Lucas Saiz........................
Saturnino Arroyo............
Aquilino Puente...............
Adolfo Casado...................
Patricio Carrera..............
Manuel Fernández...........
Pedro Valdizan................
Rogelio Zamora  
Fructuoso de Rioja..........
Ignacio Nuñez..................
Pedro Vadillo.... -  
Eugenio Vadillo................
Eugenio Rebollo.............
Cayo Zamorano................
Valeriano Martínez..........
Eutropio Cibrian..............
Leandro García  
Leandro Tablado..............
Segundo Llórente.............
Claudio Mediavilla............
Mateo Hernando...............
Pedro Martínez...............
Leto Hernando................. .
Pedro Lozano..................
Victor Fernandez .
José Avelairas................. .
Teodoro Ortiz..................
José Peña.........................
Julián Maestro................
Basilio González.............
Lucidlo Ruiz...................
Agustín Santillana.........
Máximo Tordable............
Antonio Jaramillo..........
Pedro León Torres.........
Nicolás Corada................
Miguel Blasco..................
Eustaquio Fernández.... 
Salustiano Barrio...........
Saulo Martin....................
Eustaquio Gonzalo.........
Eduardo Plaza................
Fermín Ibeas.......... ...
Mariano Palacios............
Ramón García.................
Basilio Barga..................
Felipe López...................
Angel Martínez...............
Paulino Pinol..................
Pablo Pastor...................
Florencio González........
Hilario Fernandez.........
Urbano Minguez....... 
Diego García...................
Evaristo Fernandez.......
Nicolás Tobalina............
Nicéforo Zamora.............
Felipe de la Cal..............
Manuel Franco................
Nazario Carpintero........
Mariano Mazuela............
Benito Elvira..................
Ecequiel Fuente.............
Emilio Peña  
Constantino Fuente
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José Chomón  
Juan Rico Martínez  
Santiago Aguilera..........
Melitón Villahipun.........
José Sarralde..................
Ecequiel Bartolomé........
Ensebio García...............
Eleuterio Arlanzón........
Santiago Ezcurra...........
Pedro Hernando ............
Epifanio Merino..............
Sixto Valdivielso  
Felipe Angulo  
Venancio Mateo  
Cayo Guijarro  
Eugenio Perez  
Julián Espinosa  
Adrián Alonso  
Román Saiz  
Manuel Alonso  
Eduardo Suarez  
Roque Coculina  
Francisco del Pozo  
Luis Soto  
Anastasio Olalla  
Sergio García  
Genaro Vivar.................
José Martínez..................
Mariano Villangomez... 
Manuel Roy uela  
Pedro Martínez  
Ricardo Amezaga..........
Agustín Díaz...................
Dionisio Rasines.............
PedroNoguero................
Demetrio Escudero........
Cipriano Arroyo...........
Julián Cadiñanos  
Felipe A. Sigler  
Luis López.....................
Teodosio Ojeda...............
Mariano Gutiérrez.......
Higinio Saez...................
Tomás Fernandez........
Pargmacio Martínez... 
Esteban Hernando.. . . 
Miguel Cereceda...........
José de la Torre...........
Facundo Rio  
Luciano Navarro  
Ligcio Cobos.................
Meliton López González 
Mariano Ruiz................
Leonardo García.... •. 
Vicente Vecino............
Emilio González...........
Gregorio Ortega..........
Epifánio Sedaño...........
Manuel Loma................
Ensebio Miguel Arroyo. 
Luis Perez.....................
León Díaz......................
Cándido Gutiérrez.......
Emiliano Mingo............
Martin Martin Perez... 
Clemente González.. . 
Gregorio Sagredo.........
Basilio Castrillo............
Ricardo Busto...............
Leandro García............
Lorenzo García  
Aniano Muñoz..............
Melchor Hernando.......
Filadelfo Merino..........
Fructuoso González.. .
Aniano Cardillo........
Julián García...............
Casimiro Mazuela.... 
Valentín Sevilla.........
Pedro Rodríguez........
Nazario Alvillo...........
Andrés Saiz..................
Juan Cruz Busto........
Esteban Alonso..........
Pió Alonso.................
Vicente Martínez........
Máximo Peralta..........
José Guerrero.............
Gregorio García.........
Juan Morales..............
Federico Falencia.... 
Narciso Rodríguez... . 
Damian Saiz...............
Andrés Gil...............
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Quintanilla Escalada  
Los Ralbases  
Brazacorta  
La Puebla de Arganzón ... 
Idem  
Santibañez-Zarzaguda....... <
Avellanosa............................ (
Madrigalejo........................... 1
Santa Gadea.......................... 1
Pradoluengo  
Arenillas  
Palacios de Muñó  
Montejo de San Miguel. .. . < 
Fuentecén...............  1
Idem....................................... 1
Idem....................................... 1
Cogollos................................. 1
Idem....................................... 1
Los Ausines.........................
Mecerreyes..........................
Quintanar  
Atapuerca...........................
Barbadillo del Mercado.... 
Pampliega...........................
Salas de los Infantes..........
Burgos.................................
Huelgas...............................
Burgos.................................
Huelgas...............................
Villovela.............................
Oña.......................................
Idem.....................................
Soncillo................................
Barcenillas del Rivero .... 
Burgos........... .....................
Valdemiro...........................
Villaquirán  
Barcina  
Burgos  
Aranda.................................
Miranda  
Burgos. ........................
Idem  
Idem.....................................
Sasamón..............................
Garganchón ........................

. Oña.......................................

. Briviesca.............................

. Lodoso.................................
Hontoria del Pinar  
Ciadoncha............................

, Barruelo..............................
, Santa Olalla........................
. Villaldemiro........................
. La Nuez de Abajo..............
, Hormaza..............................
. Hontomin....................... ...
. Linares................................
. Vitoria.................................
. La Horra.............................
. Marcines..............................
. Páriza..................................
. Merindad de Valdeporres.. 
. Pradoluengo........................
. Huerta de Arriba......... ....
. Pedrosa...............................
. Burgos.................................
. Gamonal.............................
. Belorado..............................
. Revilla Cabriada................
. Idem.....................................
. Palacios de Benaver..........
. Padilla de Abajo................
. Ciruelos de Cervera...........
. Medinilla.............................
. Burgos.................................
. Idem.....................................
. Villazopeque.......................
. Pradoluengo........................
. Ubierna...............................
. Mallo...................................
. Oña......................................
, Belorado........................... .
. Barbadillo deHerrerros. 
. Vizcaínos............................
. Fresnillo de las Dueñas.... 
. Cimillo...............................
. Arenillas de Riopisuerga.. 
. Caborredondo................... .
. Castildelgado.....................

,. Porquera...........................
.. Almiñé...............................
. Valdenoceda..................... .
.. Torresandino....................
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Villafruela  
Moradillo de Roa  
Villaverde del Monte  
Hontoria del Pinar.............
Sotillo de la Ribera  
Idem.....................................
Aguilar de Campóo............
Vitoria.................................
Villaldemiro........................
Aranda de Duero...............
Quintanilla Riofresno........
Los Ausines........................
Santa Maria del Campo.... 
Oña.......................................
Quintanillabón...................
Navas de Bureba...............
Pineda Trasmonte..............
Idem.....................................
Aranda.................................
Idem...................................  •
Quintanamanvirgo.............
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Busto de Bureba................
Villanueva Rosales............
Los Ausines........................
Villamiel de Muñó  
Medinilla..............................
Villasilos..............................
Burgos........................ ... •
Ranedo ................................
Villorobe..............................
Espinosa de los Monteros..
Quintanar de la Sierra.... 

, Idem.....................................
. Puentedey...........................
. Idem.....................................
. Re villa Vallejera................
. Idem.....................................
. Belbimbre............................
. Villanueva de Odra...........
. Burgos.................................
. Palacios de la Sierra.........
. Idem.....................................
. Idem.....................................
. Los Ausines........................
. Pradoluengo........................
. Hinojar del Rey..................
. Arauzo de Salce.................
. Villasur de Herreros.........
. Ambulante..........................
. Quintanilla Entrepefias . . . 
. Hornillos.,............................
. Castrogeriz.....................  ..
. Nebreda........... ...................
. Villarende...........................
. Villalmanzo.........................
. Iglesia Rubia.......................
. Campolara..........................
. Quintanilla Riofresno........
. Tortoles...............................
. Idem.....................................
. Gredilla la Polera..............
. Barrios de Bureba.............
. Canicosa..............................
. Burgos.................................
. Villaldemiro.. -..................
. Celada de la Torre.............
. Burgos.................................
. Idem.....................................
. Piedrahita de Muñó............
. Aranda.................................
. Pradoluengo........................
. La Puebla de Arganzón. . . 
. Lerma..................................
. Peral de Arlanza...............
. Las Viadas..........................
. Los Balbases.......................
. Nava de Roa........................
. Máznelo de Muñó................
. Trespaderne........................
. Quintanaloma...................  .
. Melgar.................................
. Idem.....................................
. Idem.....................................
. Villalmanzo........................
. Moncalvillo.........................
. Cimillos de Muñó...............

Idem.....................................
Mazuela...............................

616
»

617
618
619
620
621
622

623

»
624
625

))

485'
486

652
)) 487
$ 4q8
» 489

653 ))
654 /)
655 »
656 ))

)) 490
D 491

657 »
» 492

658 ))
659 »

» 493
494

» 495
» 496
» 497
» 498
» 499
)> 500

700 »
701

)) 501
702 $

» 502
703 •$>

» 503
701

)) 504
)) 505
» 506

507
508

705
706
707 »

)) ))
))

708
709 »
710 ))
711 »

)) 5O9
)) 510
» 511

712 »
» 512
)) 513

713 1
514
515
516

714 »
715 ))
716
717 »
718 »
719
72C »

517
A> 518

»
»
»
»
»

628 »
629

» 471 ))
630 »
631 $ »
632 » ))
633 » »
634 ■» ))

)) 472 ))
)) 473 ))
» 474 »
)> 475 J)
)) 476 >
$ 477 )>

635 » »
636 »
637 » D
638 ))
639 s
640 ))
641 )) ))

478 ))
» 479 ))
» $ ))
)) )) »
» » 104

642 » ■»

. 643 » »

. 644 » >
)) 480

. 645 $
. 646 ))

)) 481 $
. 647 )) ))
. 648 ))
. 649 »
. 1) 482
. 650 »

)) 483 »
. 651 » ))
. » 105

)) )) 106
. » 484

$

)) 521
» 522
» 523
» 524

730 $
731 ■$>

732 ))
733 >
734 ))
735 )>

525
)) 526
» 527



Licencias que se han expedido gratis.
greo-orio Arnaiz, Juez municipal del Valle de Tobaliua, núm 38.
y-uaiel García, Ingeniero agrónomo, Burgos, núm. 39.
Lesmes Fernández, Severo González, Francisco Sanjuanes, Braulio

. nSo Francisco Sanjuanes Lete, Pablo Moral, Bernardino Alonso y 
n niing0 González, alguaciles de policía de Poza, números 40, 41, 42, 4-, 

46 y 47 respectivamente.
j’gúillerm° García, Pedro Rubio, Romualdo Martínez, Ped. Arroyo, i 
., ue¡ Martínez, Vicente Ojeda, Victoriano Garcia, Ricardo López, Pan- 
Peón Adrián y Luis Olmedillo, de la Arrendataria de consumos de I 
¿rnia números 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 respectivamente.
11 Pedro Ureta, Vilviestre del Pinar, núm. 58.

Aurelio Diez, Alcalde de Olmos de la Picaza, núm. 59.
Burgos 7 de Octubre de 192.

EL GOBERNADOR.
Narciso Ritoot.

Circular. — Ganadería.
Estando acordado por la Asocia

ción general de Ganaderos del 
Beino hacer la recaudación de las 
cuotas corrientes y atrasadas que 
por las leyes de policía pecuaria la 
correspondan, muy en breve, y al 
objeto expresado recorrerán la Pro
vincia D. Marcelino Parra y Don 
Gregorio Velasco, visitadores auxi
liares de ganadería y cañadas, de
legados de aquella Corporación.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes y ganaderos la ma
yor puntualidad en el pago de las 
cuotas corrientes y atrasadas que 
les corresponda satisfacer, prestan
do además á dichos funcionarios 
cuantos auxilios y antecedentes re
clamen de las Autoridades á mis 
órdenes para el mejor desempeño 
de su cometido.

Siendo la mencionada Asocia
ción una dependencia del Estado y 
como tal regida administrativa
mente por las leyes generales de 
la Nación, una vez terminado el 
periodo voluntario de pago, que lo 
será cuando el Delegado se ausen
te de un punto sin que le hayan sa
tisfecho las cantidades señaladas, 
se procederá á su recaudación por 
la vía de apremio.

Lo que, para conocimiento de 
todos, se inserta en este periódico 
oficiala fin de que en ningún caso 
pueda alegarse ignorancia por los 
obligados á satisfacer las referidas 
cuotas.

Burgos 10 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
denominada glosopeda en el gana
do vacuno y cabrio de los pueblos 
de San Pedro del Monte, Gargan
chón y Fresneña, habiéndose adop
tado las medidas que la ciencia 
aconseja para evitar su propaga
ción.

Asi bien manifiesta que el gana
do vacuno, lanar y cabrío de los 
Pueblos de Ordejón de Arriba y de 
hanta Maria Ananuñez que venia 
Padeciendo el del primero la gloso
peda y el del segundo la variolosa, 
se halla en la actualidad sano y 
unpio de dichas enfermedades.

Lo que se anuncia en este perió- 
’co oficial para conocimiento de 
s ganaderos de los pueblos limi
tes y del público en general.

l'i’gos 10 de Octubre de 1902.=
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

ame comunica el Alcalde 
d Rebolledo de la Torre, el día 29 
d. Septiembre último desapareció 
n„ de su esposo, en el

rio de Villela, perteneciente á

aquel distrito, Estefanía Hidalgo, 
sin que hasta la fecha se sepa su 
paradero.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y detención de 
dicha desaparecida, la que, caso de 
ser habida, será puesta á disposi
ción de la Alcaldía comunicante 
para reingresarla al domicilio con
yugal.

Burgos 11 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

Minas.
D. Narciso Ribot, Gobernador de 

esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Antonio Martínez Cámara, vecino 
de San Julián de Musquis (Vizcaya), 
en el dia 9 del actual un escrito pa
ra registrar una mina de yeso y 
otros metales con el nombre de 
«Francisca», en término del pueblo 
de Pradoluengo, Ayuntamiento de 
id., sitio llamado San Roque, lin
dante al N. rio de San Roque, al S. 
Ermita, al E. carretera y al O. fin
cas particulares, designando las 
trece pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la Ermita, de ésta 
en dirección al N. se tomarán 300 
metros colocando la primera esta
ca, al E. 375 la segunda, al S. 300 
ia tercera, al O. 325 la cuarta, que
dando cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial d e la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rarii perjuicio.

Burgos 10 de Octubre de 1902.
Narciso Ribot.

D. Narciso Ribot, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Antonio Martínez Cámara, vecino 
de San Julián de Musquis (Vizca
ya), en el dia 9 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
tierra-greda y otros metales con el 
nombre de «Maria», en término 
del puebio de Pradoluengo, Ayun
tamiento de id., sitio llamado El 

Terrero, lindante al N. terrenos i 
particulares, al S. camino, al E. | 
campo tieso y al O. tendedero de 
lanas, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
p irtida la pared del campo, de ésta 
cu dirección al N. se tomarán 300 
metros y se colocará la primera 
estaca, de ésta al E. 300 la segun
da, al S. 300 la tercera, al O. 300 la 
cuarta, quedando cerrado el perí
metro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el puebio cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Octubre de 1902.
Narciso Ribot.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo

D. Antonio Gómez Aragón, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones del de primera instancia 
del partido,
Hago saber: que el dia 4 de No

viembre próximo y hora de las on
ce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, de las fincas embarga
das á Francisco Villarías Fernán
dez, veccino de Bisjueces, en la de
manda ejecutiva promovida contra 
el mismo y otros por el Procurador 
D. Angel de la Peña y Mazón, á 
nombre de D. Felipe Pereda y Pe
reda, sobre reclamación de pesetas, 
cuyas fincas son las siguientes:

Fincas en Bisjueces.
Una huerta radicante en este 

pueblo, sitio del Barrio, de 2 cele
mines, tasada en 178'75 pesetas, re
bajado ya el 25 por 100.

Otra en Huerta de Murcia, de 
1, en 9.

Una heredad al sitio de Peñulla, 
de 7, en 93'75.

Otra al sitio de las Tablas, de 3, 
en 56'25.

Otra al mismo sitio, de 2, en 
18'75.

Otra en Ontoria, de 2, en 37'50.
Otra en Trascasa, de 2, en 26'75. 
Otra al Escorial, de 2, en 26'25. 
Otra en Peñilla, de 3, en 37'50.
Otra en Nogaleja, de 15, en 450. 
Otra en el Carro, de 11, en 18'75. 
Otra en el Pozo, de 2, en 37'50. 
Otra á las Tobas, de 2, en 52'50. 
Otra en el mismo sitio, de 1, en 

22'50.
Otra en Carrera de Andino, de 3, 

en 82'50.
Otra en Mozalejos, de 7, en 75.
Otra en el Moruco, de 3, en 22'50. 
Otra en el Soto, de 3, en 52'50. _ 
Otra en Cubillo, de 6, en 168'75. 
Otra en Perdagüeso, de 4, en 45. 
Otra en Cantarranas, de 1, en 

18'75.
Otra en Lancharón, de 5, en 

67'50.
Otra en la Matilla, de 3, en 67'50.

Otra en Carrera de las Tablas, 
de 6, en 93'75.

Otra en Lomana de Ontoria, de 
9, en 150.

Otra en Rucel, de 9, en 67'50.
Otra en Arroyo, de 4, en 67'50.
Otra al mismo sitio, de 2, en 

26'35.
Otra id., de 6, en 112'50.
Otra en Hostalejo, de 6, en 

112'50.
Otra al mismo sitio, de 7, en 

112'50.
Otra en id., de 7, en 112'50.
Otra en Otero, de 7, en 93'75.
Otra en el Caño, de 2, en 18'75.
Otra al mismo sitio, de 6, en 

37-50.
Otra á Traslapiedra, de 6, en 75.
Otra en Rebolleda ó Rebollar, de 

3, en 75.
Otra al Prado, de 3, en 45.
Otra á Traslapiedra, de 3, en 

22'50.
Una era de trillar en las Eras del 

Barrio, de 1, en 7'50.
Una heredad en la Tejera, de 2, 

en 18'75.
Otra en la Carrera de Ardino, de 

3, en 67'50.
Otra en Cubillo, de 6, en 168'75.
Otra en la Matilla, de 3, en 37'50.
Otra en Rucel, de 2, en 3'75.
Otra en Hortalejo, de 18, en 

60'50.
Otra en el Caño, de 2, en 18'75.
Otra á Trascasa, de 3, en 22'50.
Otra en Berezales, de 2, en 18'75.
Otra en Piedrahita, de uno y me

dio, en 37'50.
Otra en la Matilla, de dos y me

dio, en 37'50.
Otra en la Poza, de dos y medio, 

en 45.
Otra en Otero, de 4, en 22'50.
Otra á San Pedro, de 2, en 18'75. 
Otra en Ontoria, de 2, en 18'75. 
Otra en el Prado, de 5, en 75.
Una era de trillar en Encima de 

la Era del Remolino, de 1, en 56'25.
Otra en el Campo de San Roque, 

de 1, en 22'50.
Una casa en la calle de San Juan, 

núm, 49, compuesta de planta baja, 
piso y desvan, mide 51 pies de lon
gitud y 53 de fondo, en 1312'50.

Una tej abana en dicha calle, fren
te á la casa anterior, en 225.

Una casa en el Barrio de Abajo, 
señalada con el núm. 7, compuesta 
de planta baja, piso y desvan, con 
adheridos de cuadra y pajar, mide 
40 pies de frente y 31 de fondo, en 
262'50.

Otra en la Granja de Villanueva 
La Rá, sin número, compuesta da 
planta baja, piso y desvan, en 75.

Una heredad en dicha Granja, al 
sitio de la Presa, de cuatro celemi
nes y medio, en 56'25.

Una parte de 46 de un monte ti
tulado Dehesa y Testimará, en 
262'50.

Tres partes de 47 de otra finca 
al sitio del Rebollar, en 12 fanegas 
de trigo y 8 de cebada que paga el 
pueblo por el dominio directo de 
dicha finca, en 52'50.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su cédula personal y 
del 10 por 100 del valor de dichas 
fincas, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del valor de la tasación; se advierte 
que la referida subasta se celebra á 
instancia del acreedor sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad de las repetidas fincas.

Dado en Villarcayo á 6 de Octu
bre de 1902.=Antonio Gómez Ara
gón.=Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.



ADMINISTRACIÓN !)T^PROPIEDADES- Mes de Noviembre de 1902.
Relación de los compradores de bienes nacionales, cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero del 
los plazos. 

1

D
ia

 del ven- 
1 cim

iento. 
,

Importe.
AasCtg.

23-7 D. Félix Pérez Martínez... Saldaña de Burgos............. Terrenos.......... Propios . Villariezo .. ... ...................... 4323 5.° 8
——-

411
25-7 Tomás Navazo................ Hontoria del Pinar............ Tierras ............ Idem.... Hontoria del Pinar............ 4391 4.° 14 226
25-8 Simón Sauz Garcia........ Idem..................................... Idem................. Idem.. .. Idem..................................... 4393 4.° 21 70
25—8 El mismo......................... Idem..................................... Idem................. Idem... . Idem..................................... 4394 4.° 21 70
25—9 Braulio Garcia López... Tordomar............................ Idem................. Idem.... Tordomar............................ 4396 4.° 22 1701

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1,° de la ley 
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad á este anuncio á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte días que marca el art. 5.° de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que puedan ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren] 
de cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento.

Burgos 9 Octubre de de 19O2.=E1 Administrador, Gaspar Baleriola.— V.° B.°=E1 Deleg^o de Hacienda, Solano.

AiMUNGIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de la provin
cia con esta fecha la necesidad de 
la ocupación de la finca que ha de 
atravesar el cauce en el término 
municipal de Frías, y á los efectos 
de la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto para llevar á 
cabo el aprovechamiento de aguas 
en Quintana-Martin-Galindez, con
cedido á D. Timoteo San Millón y 
que fué vendido por este á la So
ciedad Anónima «Hidro Eléctrica 
Ibérica^, se hace saber por medio 
del presente anuncio á todos los in
teresados en este expediente, asi 
como el derecho que cada uno tiene 
á designar perito que les represen
te para la tasación de sus respecti
vas fincas.

Burgos 9 de Octubre de 1902.-= 
El Ingeniero Jefe, Pascual Lauda.

Alcaldía de Prádanos de Buréba.
Habiéndose ausentado de esta 

villa el día 25 de Septiembre últi
mo, sin permiso de la autoridad, el 
recluta del año actual Delfín Cá
mara Rodríguez, hijo de Rufo y de 
Elisa, natural de Villambistia y do
miciliado en este término munici
pal, ruego á las Autoridades y 
Guardia civil procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, y, 
caso de ser habido, le pongan á mi 
disposición ó á la del Sr. Goberna
dor civil de la provincia para lo 
que proceda en justicia.

Prádanos de Bureba 2 de Octu
bre de 19O2.=E1 Alcalde, Fermín 
Monasterio.
------------e — -----------

Alcaldía de Carazo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el próximo año de 1903 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala de este mu
nicipio en los dias |19 y 26 del ac
tual, á las once de la mañana; ad
virtiendo que si en la primera se 
presentan licitadores que cubran 
el cupo y acepten las condiciones 
del pliego no se celebrará la se
gunda.

Carazo 7 2 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, P. D., Feliciano Colina.

Igual anuncio hace el Alcalde de

Villatuelda, para los mismos dias, 
á las diez.

El de Fuentenebro, á las diez.
El de Barrios de Colina para los 

dias 26 del actual y 2 de Noviem
bre, respecto del vino, aguardiente, 
aceite, petróleo, vinagre y jabón.

El de Villaescusa la Sombría pa
ra el dia 19, á las trece, respecto 
de vinos, aguardientes, carnes fres
cas y saladas, aceite de oliva, jabón 
y petróleo.

El de Sotragero para los dias 16 
y 23 de Noviembre, á las tres, res
pecto del vino, á la venta exclu
siva.

El de Castrillo de Murcia para 
los dias 19 y 27 del actual, á las 
diez, respecto de los liquidos y 
carnes.

Alcaldía de Villimar.
En este pueblo se necesita un 

maestro herrero para arreglar la 
herramienta de labrador, con la 
renta anual de 40 fanegas de trigo 
rojo. La persona que desee desem
peñar dicho cargo se presentará 
ante esta Alcaldía en término de 
diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Villimar 3 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Silverio Martínez.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Se halla vacante la plaza de ins

pector de carnes de esta villa, do
tada con el haber anual de 150 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de reunir la cualidad de 
profesor Veterinario, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el preciso término de quince días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar con 
los ganaderos vecinos de esta lo
calidad la asistencia y herrado de 
los ganados.

Sotillo de la Ribera 3 de Octubre 
de 19O2.=E1 Alcalde, Agapito Car
tagena.

Comisaría de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Facto
ría de Subsistencias de esta pla
za, paja corta de trigo para pien
so , limpia de tierra y de todo 
cuerpo extraño á ella, y leña; por 
el presente se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en 

su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisa
ría de Guerra, sita en la calle de 
Don Sancho, núm. 7, el día 15 del 
mes de la fecha, á las doce del dia, 
sirviendo de norma el reloj de di
cha dependencia.

Las ofertas se harán presentan
do muestras de los artículos y 
fijando el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los al
macenes de la Factoria, debiendo 
hacérselas entregas délos artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis 
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro. 
ceda, sin admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adquirí 
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos

Falencia 5 de Octubre de 1902. 
— Celestino del Olmo.

Comisión Liquidadora del Batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4.
Hallándose ajustados y deposita

dos en la Caja de este Cuerpo los 
alcances del soldado que fué de este 
Batallón Damián Saez López, na
tural de Bozóo (Burgos), que impor
tan la cantidad 199*25 pesetas, pue
de el interesado ó sus herederos, 
caso de haber fallecido, reclamar
los de esta Comisión liquidadora.

Madrid 4 de Octubre de 1902.= 
El Comandante Segundo Jefe, Eloy 
Moreno.=V." B.°=E1 Teniente Co
ronel Primer Jefe, Monasterio.

AMÜMÜIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana...........................  24249

Reintegros......................... 8760*78
Diferencia en más............ 15488*22

Casa en venta.
El dia 20 del corriente á las doce 

horas se venderá en subasta extra
judicial en la Notaría de D. Teódu- 
lo Santos y Santos, Plaza de Prim, 
23 y 24, una casa construida de 

nueva planta, sita en el pueblo de 
Barbadillo de Herreros, en la calle 
Mayor, lindante con la carretera 
la cual produce 2.750 pesetas anua
les.

En dicha Notaría se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
y titulos de propiedad.

Burgos 13 de Octubre de 1902.

GUARNICIONERÍA Y ESPARTERÍA
DE

VIGENTE TAPIA
Plaza de Vega, 12.—Burgos.

Con objeto de complacer á mi 
numerosa clientela, he acordado 
llamar la atención sobre la apare
jada para una muía delantera, com
puesta de bridón, collerón y tiran
tes, valorada en 400 pesetas y que 
fué premiada en la Exposición bur
galesa. La persona que la desee 
puede pasar á tratar con su dueño, 
el cual, á todo comprador que haga 
una nota superior á cincuenta pe
setas hará un regalo.

En esta casa se venden, á pre
cios muy económicos, todaclasede 
artículos de guarnicionería y este
rados, cañizos, arquillos y toldos, á 
los precios siguientes:

Esterados completos á 12'50 pe- 
petas; baleos á 1*50; bandas á 5; 
arquillos valencianos á 1*50; toldos 
completos á 25; cañizos finos, pasa
da, d‘35, y esportillos á 0*50. 7-8

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á' cuatro 0

Almirante-Bonifaz, núm. 13,2., 
izquierda

D. LUCIANO LÓPEZ MARTINEZ, 
MÉDICO-DIRECTOR DE LA CASA DE SOCORRO, 

ha trasladado su domicilio á la calle 
de Arco del Pilar, número 3, !

Consulta Médico- Quirúrgica y 
operaciones de cirugía general, de 
diez de la mañana á tres de -1 
tarde. _ --

El dia 10 del actual desaparecie
ron de San Mamés de Burgos dos 
vacas huncidas con un palo y un‘ 
soga, serranas, pelo negro, la un. 
con la encornadura aspada y ‘ 
otra muy cerrada, la primera de 
á 12 años y la segunda de 7 á o.

La persona que sepa su Par_adL 
se servirá dar aviso á su dueño 
guel Martínez, vecino de BunieL^

Imprenta de la Diputación Provine


